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REFERENCIA: VERBAL DE DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO  

DEMANDANTE: AGUSTINA GIL ALCENDRA 

DEMANDADO: 
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE GUSTAVO 
PERDOMO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2020-00097-00 

ASUNTO: ADMITE DEMANDA 

  
   Teniendo en cuenta que la anterior demanda VERBAL DE 
DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO, presentada por 
AGUSTINA GIL ALCENDRA, mediante apoderada judicial, contra HEREDEROS 
INDETERMINADOS DEL CAUSANTE GUSTAVO PERDOMO, reúne los requisitos 
exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso, SE ADMITE. Désele el trámite 
establecido para los procesos verbales. 
 
   Este despacho ORDENA EMPLAZAR a los herederos indeterminados 
del CAUSANTE GUSTAVO PERDOMO, para lo cual se dispone, que con los requisitos 
previstos en el artículo 108 del C.G.P., y lo establecido por el decreto 806 de 2020, ordénese 
a la secretaria elaborar el edicto respectivo, con el fin de incluirlo en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas, tal como lo indica la norma precitada, por el termino de 15 días, 
evento en el cual se les designará curador Ad – Litem, para la continuación del proceso. 
 
    Reconózcase y téngase a la Dra. GLADYS ROCIO MOSQUERA 
BADILLO, en su condición de apoderada judicial de AGUSTINA GIL ALCENDRA, de 
conformidad con el poder anexado. 
 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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